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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2022-20 de junio de 2023

Acta de Sesión Plenaria número 42 de la Sesión Extraordinaria  
del día martes 7 de febrero de 2023.

Presidencia de los Representantes a la Cámara David Ricardo Racero Mayorca,  
Olga Lucía Velásquez Nieto y Érika Tatiana Sánchez Pinto.

En Bogotá, D. C., en la Sede Constitucional 
del Congreso de la República, el día martes 
7 de febrero de 2023, abriendo el registro a 
las 3:04 p. m. e iniciando a las 3:28 p. m., se 
reunieron en el Salón Elíptico del Capitolio 
Nacional los Representantes a la Cámara que 
adelante se indican, con el fin de sesionar de 

conformidad con el mandato constitucional y 
legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que fue 
cumplida, con el siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes
Aljure Martínez William Ferney
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Becerra Yáñez Gabriel
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Escobar Ortiz Wilder Iberson
García Ospina Pedro Baracutao
Giraldo Botero Carolina
González Agudelo John Jairo
Lozada Vargas Juan Carlos
Peñuela Calvache Juan Daniel
Toro Ramírez David Alejandro
Tovar Vélez Jorge Rodrigo.
Los documentos originales de las excusas 

médicas, reposan en la Subsecretaría General de la 
honorable Cámara de Representantes.



Gaceta del Congreso  661 Jueves, 8 de junio de 2023 Página 5



Página 6 Jueves, 8 de junio de 2023 Gaceta del Congreso  661



Gaceta del Congreso  661 Jueves, 8 de junio de 2023 Página 7



Página 8 Jueves, 8 de junio de 2023 Gaceta del Congreso  661

Incapacidades de los Representantes
Cadavid Márquez Hernán Darío
González Hernando
Hoyos Franco Aníbal Gustavo
Ochoa Tobón Luis Carlos
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Sánchez Reyes Javier Alexánder
Torres Romero Dolcey Óscar
Velasco Burbano Erick Adrián.
Los documentos originales de las incapacidades 

médicas, reposan en la Subsecretaría General de la 
honorable Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2022-2023

Del 20 de julio de 2022 al 20 de junio de 2023
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
Decreto número 0160 de febrero 6 de 2023, 

expedido por el Gobierno nacional
Sesiones Extraordinarias del 6 de febrero  

al 15 de marzo de 2023
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Extraordinaria del día martes 07 de 

febrero de 2023
Decreto número 0160 de febrero 6 de 2023

Hora: 2:00 p. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Himno Nacional de la República de Colombia
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA
La Primera Vicepresidenta,

OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO
La Segunda Vicepresidenta,

ÉRIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO
El Secretario General,

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
El Subsecretario General,

RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ
(Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad 

establecidos por la Cámara de Representantes).
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Honorables Representantes, el registro se 

encuentra abierto, hay que registrarse en el sistema 
por favor, un técnico para la Representante Susana 
Gómez, por favor que nos le colaboren. Está abierto 
el registro honorables Representantes, queda 
registrado manualmente el Representante Diego 
Patiño, tiene problemas allá con el equipo.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Por favor, los chicos de sistemas que me apoyen 
con la honorable Representante Juana Carolina 
Londoño aquí al frente, que está de una camisa 
amarilla, un amarillo de la UP.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Doctor Guida, bienvenido, atento a su registro, 
ahí vamos, muy bien, perfecto. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Por favor honorables Representantes registrarse, 
¿quién falta por registrarse por favor honorables 
Representantes?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Falta algún representante por registrarse por 
favor?, Representante Montaño, ¿ya se registró?, 
perfecto, ¿cómo está doctor Montaño?, doctor 
Modesto está abierto el registro para que quede 
usted ahí completando el quórum.

Señor Presidente, la Secretaría se permite 
informarle que se ha constituido quórum decisorio.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Ya certificó el quórum señor Secretario. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Por favor haga lectura al Orden del Día.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Sí señor Presidente.
Lectura Orden del Día.
Ha sido leído el Orden del Día Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Gracias señor Secretario, ¿aprueba la Plenaria el 

Orden del Día leído? 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Sí lo aprueba Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Primer punto del Orden del Día por favor. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Es el Himno Nacional de la República de 

Colombia señor Presidente.
Himno Nacional de la República de Colombia.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Siguiente punto del Orden del Día señor 

Secretario por favor. 
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Lectura del decreto.
“Decreto número 0160 del 6 de febrero de 2023,

“por la cual se convoca al Congreso de la 
República a sesiones extraordinarias”.

El señor Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 
138 y 200 numeral 2 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 85 y la Ley 5ª de 1992, 

DECRETA:
Artículo primero. Convocatoria a sesiones 

extraordinarias. Convocar al Honorable Congreso 
de la República, a sesiones extraordinarias, desde 
el 6 de febrero hasta el 15 de marzo de 2023.

Artículo segundo. Objeto de la convocatoria. 
Durante el período de sesiones extraordinarias 
señaladas en el artículo primero, en el presente 
decreto, el Honorable Congreso de la República, 
se ocupará del trámite del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mundial 
de la Vida.

Artículo tercero. Otro proyecto de ley objeto de 
la convocatoria. Durante el período de sesiones 
extraordinarias señaladas en el artículo primero 
del presente decreto, el honorable Congreso de la 
República, también se ocupará de continuar con el 
trámite de los siguientes proyectos de ley.

Primero. Trámite legislativo del Proyecto de ley 
número 114 de 2022 Senado, “por el cual se prohíbe 
el fracking, la exploración y la producción de los 
Yacimientos No Convencionales de hidrocarburos, se 
ordena la reformulación de la política de transición 
energética y se dictan otras disposiciones”.

Artículo segundo. Trámite legislativo del Proyecto 
de ley número 278 de 2021 Senado, “por el cual se 
aprueba el ‘Tratado de extradición de la República 
de Colombia y la República de Argentina’”.

Tercero. Trámite legislativo del Proyecto de ley 
número 83 de 2022 Senado, “por medio del cual se 
aprueba el ‘Convenio regional de reconocimiento de 
estudios de títulos y diplomas de educación superior 
en América Latina y del Caribe’”.

Cuarto. Trámite legislativo del Proyecto de 
ley número 82 de 2022 Senado, “por medio de la 
cual se aprueba la ‘Convención Mundial sobre el 
Reconocimiento de las Cualificaciones relativas a 
la Educación Superior adoptado en el Marco de la 
Cuadragésima Reunión de la Conferencia General 
de Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) en 
París el 25 de noviembre de 2019”.

Quinto. Trámite legislativo del Proyecto de ley 
número 285 de 2022 Cámara y número 279 de 2021 
Senado, “por el cual se aprueba el ‘Tratado sobre el 
traslado de personas condenadas para la ejecución 
de sentencias penales en la República de Colombia 
y los Estados Unidos mexicanos’, suscrito en la 
Ciudad de México, el primero de agosto de 2011”.

Séptimo. Trámite legislativo del Proyecto de ley 
número 322 de 2022 Cámara y número 208 de 2022 
Senado, “Por el cual se aprueba el ‘Acuerdo entre 
la República de Colombia y República Bolivariana 
de Venezuela, sobre el transporte internacional de 
carga y pasajeros por carretera’”.

Séptimo. Trámite legislativo del Proyecto de 
ley número 288 de 2022 Cámara y número 77 de 
2022 Senado, “por la cual se aprueba el ‘Convenio 
156 sobre la igualdad de oportunidades y el trato 
entre trabajadores y trabajadoras, trabajadores con 
responsabilidad familiares’”.

Octavo. Trámite legislativo del Proyecto de ley 
número 220 de 2022 Senado, “por medio de la cual 
se establece el 12 octubre de cada año como Día de 
Diversidad Étnica y Cultural de la Nación”.

Noveno. Trámite legislativo del Proyecto de 
ley número 240 de 2022 Cámara, “por medio del 
cual se reforma la Ley 397 de 1997, se cambia 
la denominación del Ministerio de Cultura y se 
modifica el término de economía naranja y se dictan 
otras disposiciones”.

Décimo. Trámite legislativo del Proyecto de ley 
número 336 de 2023 Cámara, “por medio de la cual 
se humaniza la política criminal y penitenciaria 
para contribuir a la superación del estado de cosas 
inconstitucionales y se dictan disposiciones”.

Trámite legislativo del Proyecto de ley número 
275 de 2023 Senado, “por la cual se aprueba 
el ‘Acuerdo entre la República Bolivariana de 
Venezuela y República de Colombia, relativo a la 
promoción y protección recíproca de la diversidad’, 
suscrito en Caracas República Bolivariana de 
Venezuela el 3 de febrero de 2023”.

Trámite legislativo del Proyecto de ley número 
337 de 2023 Cámara, “por medio de la cual se definen 
y se establecen las condiciones para el desarrollo 
de la infraestructura ferroviaria nacional, se regula 
la prestación del servicio de transporte férreo y se 
dictan otras disposiciones”.

Artículo cuarto. Elección del Presidente de la 
Comisión Tercera del Senado. Durante el período 
de sesiones extraordinarias, señálese en el artículo 
primero del presente decreto en la Comisión Tercera 
del Senado de la República, se ocupará de realizar 
el procedimiento de elección del presidente de la 
Comisión Tercera del Senado de la República, ante la 
falta absoluta por renuncia del cargo del Senador, el 
Presidente electo para la Legislatura 2022 al 2026”.

Artículo quinto. Vigencia. El presente decreto 
rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y cúmplase.
El señor Ministro Alfonso Prada y 
El señor Presidente de la República Gustavo 

Petro”.
Ha sido leído el decreto, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Bueno, respondiendo al Decreto número 

0160 del 6 febrero de 2023, vamos a levantar 
justamente, con esto vamos a darnos por ya 
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instalada la Cámara de Representantes, en las 
sesiones para las sesiones extraordinarias por 
solicitud del Gobierno nacional.

De esta manera las respectivas comisiones a 
partir de los proyectos que han sido radicados y que 
en el transcurso de hoy y mañana, enviaremos a las 
comisiones, pueden empezar a sesionar, por ahora 
no vamos a convocar a plenarias, sino simplemente 
el trabajo va a ser en comisiones y anunciaremos por 
Secretaría, cuándo quedaría la convocatoria para la 
próxima sesión de plenaria.

Siguiente punto del Orden del Día por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, hay una proposición de 

audiencia pública para uno de los proyectos de ley, 
que está dentro del decreto con el cual el Gobierno 
nacional convocó a sesiones extraordinarias al 
Congreso de la República, sí usted autoriza para 
darle lectura.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Adelante por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así: “Proposición de audiencia pública.
Solicito muy respetuosamente a la plenaria de la 

Cámara de Representantes, con fundamento en el 
artículo 264 numeral tercero de la Ley 5ª de 1992, 
se apruebe la convocatoria para la realización de 
audiencias públicas, regionales, sobre el Proyecto 
de ley número 336 de 2023 Cámara, “por medio del 
cual se humaniza la política criminal y penitenciaria 
para contribuir a la superación del estado de cosas 
inconstitucionales y se dictan otras disposiciones”, 
teniendo en cuenta la trascendencia e importancia 
que tiene dicho proyecto para la ciudadanía 
colombiana.

Para la realización de las audiencias públicas 
la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional de Cámara de Representantes, 
Comisión en la cual cursa dicha iniciativa 
reglamentará mediante acto administrativo las 
ciudades en las cuales se llevará a cabo las mismas.

Firma: Juan Carlos Wills Ospina, Representante 
a la Cámara”.

Ha sido leída la proposición señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
¿Aprueba la plenaria la audiencia pública leída 

por el señor Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ha sido aprobada la proposición de audiencia 

pública señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Colegas pueden retirarse si así lo desean, voy a 

esperar un poco más antes de levantar la sesión ¿por 

qué? por los inconvenientes que conocemos algunos 
representantes no han podido llegar para registrarse, 
así que voy a esperar un poco como Presidente para 
que logren registrarse.

Estaban acá presentes en la sesión anterior pero 
los inconvenientes de entrada han llevado a que 
algunos todavía no puedan acercarse así que vamos 
esperar pero ya se agotó  el Orden del Día, así que 
apreciados Representantes pueden retirarse dados 
los sucesos que están aconteciendo a las afueras del 
capitolio.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Los Representantes que no se han registrado por 
favor hacerlo, el registro está disponible para que se 
registren, representantes está abierto el registro.

¿Ya se registró doctor Alexánder Bermúdez? 
muy bien, queda registrado; puede registrarse doctor 
Juan Carlos está abierto el registro;

Doctor Villamizar el registro está abierto pueden 
registrarse, Doctor Tejada también regístrese.

Les recordamos que el registro no se ha cerrado, 
se pueden registrar honorables representantes 
electrónicamente, doctor Wills su proposición 
quedó aprobada, doctora Delcy se puede registrar, 
está abierto el registro, ¿doctor Escaf ya se registró? 
está abierto el registro.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Recuerden colegas que aún sigue abierto el 
registro, estamos esperando porque varios se 
comunicaron conmigo que han tenido inconvenientes 
para ingresar, dado como todos sabemos de lo que ha 
ocurrido en la entrada del Capitolio, así que estamos 
esperando ya se agotó el orden del día, simplemente 
estamos esperando para levantar, así que por favor 
pueden llegar y a los que están presentes avisarles 
a sus compañeros que vamos a esperar 10 minutos 
más y levantamos por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Doctor Wilmer Guerrero, puede registrarse, 
ya quedó registrado doctor Alexander Bermúdez. 
Puede registrarse doctor Ocampo, Doctora María 
Fernanda está abierto el registro, no haga caso 
del doctor Víctor que la interrumpe en su labor 
congresional.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Señor Secretario por favor, vamos a levantar la 
sesión del día de hoy y vuelvo a repetir por Secretaría 
anunciaremos cuándo convocaremos a sesión 
plenaria, por ahora el trabajo será en comisiones, 
muchas gracias colegas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siendo las 3:48 minutos y con la presencia de la 
Representante Karyme Cotes, se levanta la sesión 
por orden del señor Presidente.
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CONSTANCIAS 
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El Presidente,
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA

La Primera Vicepresidenta,
OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO

La Segunda Vicepresidenta,
ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO

El Secretario General,
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023


